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	REEMBOLSO DE GASTOS 
CONVOCATORIA INTRAMURAL 
	
	F-IN-Esta-15 V2

AÑO: 



	DATOS DEL SOLICITANTE

	Nombre y apellidos del solicitante
	

	DNI / NIE / PAS
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	

	GASTOS

	Divisa (si aplica)
	
	Tipo de cambio a € a la fecha actual
	

	FECHA DEL GASTO
	CONCEPTO
	IMPORTE EN DIVISA (SI APLICA)
	IMPORTE EN EUROS
	Nº Ticket

	xx/xx/202x
	Seleccione el concepto del gasto	
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	Seleccione el concepto del gasto	
	
	

	
	Seleccione el concepto del gasto	
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	Seleccione el concepto del gasto	
	
	

	
	Seleccione el concepto del gasto	
	
	

	
	Seleccione el concepto del gasto	
	
	

	
	Seleccione el concepto del gasto	
	
	

	IMPORTE TOTAL DE GASTOS REALIZADOS
	
	X €
	

	IMPORTE CONCEDIDO PARA LA ESTANCIA 
	
	X €
	



	INFORMACIÓN DE PAGO


	IBAN de la cuenta (del beneficiario)
	

	BIC/SWIFT
	




	OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

	




Solo se realizará la gestión del reembolso previa entrega de la memoria justificativa y del certificado de fin de la estancia.

El reembolso máximo será el importe concedido para la realización de la estancia, siempre que esté correctamente justificado en esta solicitud. No es necesario incluir más comprobantes de gastos que los necesarios para alcanzar la cantidad concedida.

*Los desplazamientos solo serán válidos si se han realizado en medios públicos de transporte.

Valencia, a Día de Mes de Año

	SOLICITANTE
	JEFATURA DE SERVICIO / GRUPO / PROYECTO DEL CENTRO DE ORIGEN
	AUTORIZACIÓN
DIRECTOR GERENTE INCLIVA

	




	




	







Los datos personales que pudieran estar consignados en el presente modelo se encuentran en el marco de los tratamientos relativos a la gestión del ejercicio de las funciones de un contrato laboral, para el caso del personal contratado o de la gestión de la actividad investigadora del personal investigador propio y adscrito. El Responsable del Tratamiento será la Fundación INCLIVA para la finalidad de gestionar permisos, licencias y comisiones de servicio en virtud de la legitimación del artículo 6.1.c) del RGPD, siendo el tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento (observancia del régimen estatutario y obligaciones legales en materia de personal del sector público instrumental de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones). Cesión de datos: a las administraciones públicas, locales y autonómicas, competentes para la justificación económica del servicio. Encargados de tratamiento: agencia de viajes. No está previsto realizar transferencias internacionales de datos. Puede ejercer sus derechos de acceder, rectificar, suprimir y otros derechos sobre el tratamiento de sus datos personales. Para información adicional y ejercicio de derechos, diríjase a la sección de datos personales en www.incliva.es o contacte con la unidad de protección de datos en protecciondatos@incliva.es 
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